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         No se accede a la solicitud de aclaración del auto que libro mandamiento 

de pago de fecha 19 de septiembre de 2022, por cuanto, el mismo no contiene 

conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, aunado a que no 

se presentó dentro del término establecido en el inciso segundo del artículo 

285 del C.G del P. En todo caso, contrario a lo señalado por la apoderada 

demandante en la orden de apremio se precisó: 

 

 
 

  

        NOTIFÍQUESE1 

   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 164 de 09 de diciembre de 2022 
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